
 
 

REINCORPORACION   
(Se realiza cuando el alumno ha dejado de estudiar por los menos un 

ciclo académico y se realiza previamente a la matrícula.) 
 

Pasos a seguir: 
 

1. Solicitar en Cuentas Corrientes su Estado de 
Cuenta. 
 

2. Comprar formato de solicitud en caja (S/.1.00) 
 

3. Pagar en CAJA por concepto de 
REINCORPORACIÓN (S/.100.00) 

 

4. Dejar la solicitud en MESA DE PARTES adjuntando 
recibo de pago. 

 

5. Regresar por la respuesta después de dos días 
útiles en OSARC 

 
 


